
Otorgamiento de beca:
Será responsabilidad del Comité de Evaluación y
Selección el cual está constituido por:

I. Coordinador de Vinculación de la Universidad;
II. Coordinador del programa MexCellence;
III. Fundación Robert Bosch México A.C.

El registro de aspirantes será desde el 
día 1 de octubre hasta el 30 de 
noviembre de 2021

Para aplicar a este programa y consultar 
la convocatoria completa ingresa a: 
www.BoschMexcellence.com

Registro:
$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.)

Apoyo económico:

Entérate mas del programa en nuestras redes sociales Bosch México Bosch Talento México Bosch_Campus_México

Convocatoria para el programa

MexCellence
Fundación Robert Bosch México A.C. convoca a alumnos 
que estén inscritos en las carreras de La Universidad de 

Guadalajara (CUCEI):

Guadalajara y demostrar 
que la familia cuenta con un 
ingreso mensual de máximo 
dos veces el salario mínimo 
($8,500.00) MXN  (conside-
rando 3 Unidades de 
Medida y Actualización).

d) Ser estudiante regular 
de tiempo completo en el 
semestre que se encuentre 
cursando de manera 
presencial.

Ingeniería Robótica
Ingeniería en Computación

Ingeniería Mecánica Eléctrica

e) No contar con otra beca 
de apoyo económico, a 
excepción de que sea una 
beca recibida para participar 
en estudios de intercambio 
académico. 

f) Que el estudiante no se 
encuentre laborando. 

g) Certificado de inglés 
(nivel intermedio) avalado 
por una institución de 
lenguas, el cual no tenga 

más de un año de expedición. 
En caso de no contar con 
este comprobante, el 
alumno deberá certificarse 
antes de cumplir un año 
dentro del programa, de lo 
contrario no podrá continuar 
recibiendo la beca. 

h) Presentar en tiempo y 
forma los siguientes docu-
mentos requeridos.

Ingeniería en Informática
Ingeniería Biomédica

Ingeniería en Comunicación y electrónica

Bases:
a) Tener un promedio general 
mayor o igual a 8.5 en el 
semestre anterior a solicitar 
la beca, mismo que deberá 
mantenerse o mejorarse 
durante el periodo que se le 
otorgue la beca.

b) Tener su residencia en 
México.

c) Que el lugar de su residencia 
familiar se encuentre en 
territorio nacional pero fuera 
de la Ciudad de México o 


